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RESOLUCIÓN № 10567 DE 2020 
04-11-2020 

 

*20202310105675* 
20202310105675 

  
“Por la cual se conforma la Lista de Elegibles para proveer SEIS (6) vacante(s) definitiva(s) de 

Docente de Aula IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS, identificado con el Código OPEC No. 82725, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 

afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, 
ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Nariño -  MUNICIPIO DE 

POLICARPA – Proceso de Selección No. 611 de 2018” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL   
  
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, 

las establecidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 882 de 2017, el artículo 2.4.1.6.3.17. del 
Decreto 1075 de 20151, el Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 53 del Acuerdo No. 

20181000002626 del 19 de julio de 2018 y el articulo 1 del Acuerdo No. 555 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en 
los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas; por tanto, el 
ingreso y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de las ramas 
y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, con excepción 
de los sistemas de carácter especial. 
 
Que la Corte Constitucional, declaró la exequibilidad del numeral 3° del artículo 4° de la Ley 909 de 
2004 mediante Sentencia C-1230 de 2005, y con ello, precisó que la administración y vigilancia de los 
sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de origen legal, corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC. 
 
Que mediante Sentencia C-175 de 2006, la Corte Constitucional declaró exequible la expresión “El que 
regula el personal docente” contenida en el numeral 2º del artículo 3° de la Ley 909 de 2004, en el 
entendido que la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC.  
 
Que según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para 
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que 
establezca la Ley y el reglamento. 
  
Que el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, 
por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas en educación que prestan su servicio a 
población mayoritaria. 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Ley 882 de 20172, por medio del cual dispuso, la 
realización de un concurso especial de méritos para la provisión de vacantes definitivas de directivos 
docentes y docentes en zonas afectadas por el conflicto, por una única vez. Dichas zonas fueron 
definidas por el Ministerio de Educación Nacional, mediante la Resolución No. 4972 de 2018. 

                                                           
1 Adicionado por el artículo 1° del Decreto 1578 de 2017. 
2 El cual fue declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-607 de 2017. 
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Que en consideración a lo anterior, el ejecutivo reglamentó el concurso de méritos para el ingreso al 
Sistema Especial de Carrera Docente en zonas afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas 
por el Ministerio de Educación Nacional mediante el Decreto 1578 de 2017, que adicionó el Decreto 
1075 de 20153, en el cual estableció las reglas del referido proceso de selección y ordenó que este 
fuera convocado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Que en aplicación de las normas y jurisprudencia referidas, mediante el Acuerdo No. 20181000002626 
del 19 de julio de 2018,  la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos 
para proveer los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos educativos 
oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, 
priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial 
certificada en educación Departamento de Nariño -  MUNICIPIO DE POLICARPA Proceso de Selección 
No. 611 de 2018. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53° del Acuerdo No. 20181000002626 del 19 de 
julio de 2018, en concordancia con el artículo 2.4.1.6.3.17. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por 
el Decreto 1578 de 2017, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar 
la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que aprobaron la prueba 
eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas del proceso de selección. 
 
Que en mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. 555 de 2015, se 
dispuso que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir los actos administrativos 
mediante los cuales se conforman las Listas de Elegibles para garantizar la correcta aplicación del 
mérito durante los procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas 
por la Sala a cada Despacho. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar la Lista de Elegibles para proveer SEIS (6) vacante(s) definitiva(s) 
de Docente de Aula IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS, identificado con el Código OPEC No. 82725, de 
las instituciones educativas oficiales de la entidad territorial certificada en educación  Departamento de 
Nariño -  MUNICIPIO DE POLICARPA, ofertadas en el marco del Proceso de Selección No. 611 de 
2018, así: 
 

 

Posición 
Tipo 

Documento 
No. 

Documento 
Nombres Apellidos Puntaje 

1 CC 27303305 MARIA ELENA CABRERA ERASO 76.75 

2 CC 87070124 OSCAR JAVIER GETIAL DE LA CRUZ 68.21 

3 CC 1085247350 DAVID FERNANDO ARELLANO YANDAR 63.74 

4 CC 27094167 ANA MILENA PÉREZ DELGADO 61.91 

5 CC 27091666 PAOLA ANDREA PEREZ MAILA 57.76 

6 CC 1085274556 MARGOTH MARCELA LEGARDA VIVAS 55.41 

7 CC 1085280225 JOHANNA MARISOL MORALES PAZ 54.77 

8 CC 1088970409 NATALI BOTINA REALPE 53.46 

9 CC 1004189340 LIZETH ALEJANDRA COLLAZOS JOJOA 52.77 

                                                           
3 Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 
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Posición 
Tipo 

Documento 
No. 

Documento 
Nombres Apellidos Puntaje 

10 CC 1085907774 YULY NATALY ARTEAGA ROSALES 52.20 

11 CC 1085294117 KAREN DANIELA OLIVA CAICEDO 51.50 

12 CC 37083756 
ANDREA 

GUADALUPE 
BENAVIDES BENAVIDES 49.85 

13 CC 31488836 OLIVA DEL PILAR SAMPER JOJOA 49.16 

14 CC 59818611 SANDRA LILIANA MONCAYO ZAMUDIO 47.61 

15 CC 1054923704 ANA LUCERO ZAPATA LOPEZ 46.92 

16 CC 12985639 JESHUA CHURCHYLL ARÉVALO ENRIQUEZ 46.38 

17 CC 1085263354 NATALIA ANGÉLICA BELALCÁZAR CHAVES 45.76 

18 CC 1089196960 ANNA ROCIO TORO TOBAR 45.65 

19 CC 1004189589 JENNY MARITZA 
CHAMORRO 

CHAMORRO 
45.47 

20 CC 1085290384 PATRICIA NATHALY 
DE LA CRUZ 

QUITIAQUEZ 
44.99 

21 CC 1087131400 DIANA LUCIA MORENO ESTACIO 44.21 

22 CC 1082748542 SARA SOFIA BURBANO SAPUYES 44.00 

23 CC 1085298857 CARLOS EDUARDO ESTUPIÑAN VILLA 42.66 

24 CC 1083812915 KEVIN ALEXIS ORDOÑEZ ORTEGA 42.50 

25 CC 1032396833 GERALDYN OTAVO RODRIGUEZ 42.23 

26 CC 1085294061 JOHANA ROCIO BASANTE BASTIDAS 42.07 

27 CC 98380284 JUAN CARLOS ANDRADE CABRERA 40.91 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, 
las entidades territoriales certificadas en educación, podrán solicitar a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, exclusivamente 
a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO, cuando haya 
comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 
 
1. Haber sido admitidas al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.  
2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
3. No haber superado la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos.  
4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en el concurso.  
5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas.  
6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso.  
7. Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley.  
 
PARÁGRAFO.- La exclusión de la lista de elegibles se efectuará sin perjuicio de las acciones judiciales 
y administrativas a que hubiere lugar. 
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ARTÍCULO TERCERO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, mediante acto administrativo debidamente motivado excluirá de la lista de elegibles 
al participante en este concurso abierto de méritos, cuando compruebe que su inclusión obedeció a 
error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 
 
La lista de elegibles también podrá ser modificada de oficio por la CNSC, a petición de parte o como 
producto de las solicitudes de corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas y 
resueltas adicionándola con una o más personas o reubicándola(s) cuando compruebe que hubo error, 
caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los elegibles que sean nombrados con base en la lista de qué trata la presente 
Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el desempeño del empleo, de acuerdo 
con lo establecido en el Proceso de Selección No. 611 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes de 
la Entidad Territorial Departamento de Nariño -  MUNICIPIO DE POLICARPA, y demostrarlos al 
momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y 
2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, 
corresponde a la entidad nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, verificar el 
cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos. 
 
ARTÍCULO QUINTO.  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo 
tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, en consideración a lo 
establecido en el parágrafo del artículo 11 del Decreto Ley 1278 de 2002. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Una vez provistas las vacantes objeto del Proceso de Selección, la Lista de 
Elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente, para proveer únicamente las nuevas 
vacantes definitivas del empleo convocado del municipio para el cual se conforma esta lista, generadas 
a partir del inicio del concurso y durante los dos (2) años siguientes a la firmeza de la misma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Publicar el presente acto administrativo en la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma 
no procede recurso alguno. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., 04 de Noviembre de 2020 
 

 
LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 

Comisionada 
 

Aprobó: Sixta Zuñiga Lindao  – Asesora de Despacho  
Jairo Acuña Rodríguez – Profesional de Despacho 

Revisó: Constanza Guzman Manrique  – Gerente Convocatoria Docentes  
Proyectó: Equipo Técnico Convocatoria Docentes  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 
 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PARA PROVISIÓN DE CARGOS 
DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DE LISTAS DE ELGIBLES PARA 

EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO  
 

PRCESO DE SELECCIÓN 611 DE 2018 
 
  
MODALIDAD DE AUDIENCIA: Virtual con uso de las tecnologías 
MUNICIPIOS: LOS ANDES – POLICARPA  
FECHA: VIERNES 29 DE ENERO DE 2021 
 
Que de conformidad con el Artículo 125 de la Constitución Política de 
Colombia, todos los empleados en los órganos y Entidades del Estado son de 
carrera, salvo las excepciones de la Ley y los nombramientos para proveerlos, 
se harán previo concurso público de méritos. 
 
Que mediante Resolución No. 12077 de 2020 del 03-12-2020 reglamentan las 
audiencias públicas de escogencia de vacante definitiva en establecimiento 
educativo, de conformidad con las listas de elegibles para proveer empleos 
que se rigen por el sistema especial de carrera docente y se deroga la 
Resolución No. CNSC - 20162000006875 del 4 de marzo de 2016”. 
 
Que mediante Resolución No. 12077 de 2020 del 03-12-2020 en el Artículo 13 
ha dispuesto otros mecanismos que permiten la realización de la audiencia de 
manera virtual y en el Capítulo II Artículo 21 la modalidad virtual para la 
audiencia pública de escogencia de institución podrá adelantarse de manera 
virtual en tiempo real, o virtual por correo electrónico, o virtual por aplicativo. 
 
Que mediante Resolución No 001 del 07 de Enero de 2020, el Gobernador del 
Departamento de Nariño, hace una delegación en la Secretaria de Educación 
Departamental de Nariño decretando entre otras las siguientes funciones: 
 
“Nombramiento en periodo de prueba, nombramiento en propiedad y 
terminación del nombramiento provisional correspondiente en el marco del 
proceso de provisión de cargos de directivos docentes y docentes para atender 
población mayoritaria adelantadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
y de las convocatorias que se inicien con posterioridad a éstas” 
 
Que dado lo anterior LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO se permite citar a los elegibles por orden de mérito, de acuerdo 
con el número de vacantes ofertadas por la Entidad Territorial, más un 
porcentaje adicional de un 10% de integrantes de la lista de elegibles respecto 
al número de vacantes a proveer, conforme lo establece la Resolución № 
12057 DE 2020 emitida por la CNSC,  los cuales podrán escoger vacantes 
siempre y cuando alguno de los anteriores renuncie a la posibilidad de 
escogencia así: 
 
 
 
 
 
 
 



. 

 

Fecha: 29 de enero de 2021 
 

CARGOS NUMERO DE 
VACANTES MUNICIPIO HORA DE 

REGISTRO 
HORA DE INICIO 
DE AUDIENCIA 

 
ELEGIBLES A 

LLAMAR SE CITAN 
LOS PUESTOS DEL: 

 

DOCENTE DE 
PREESCOLAR 1 Los Andes (Nar) 

        Rural 07:00 a.m. 07:15 am 

 
 
 

1 y el 2 como 10 % 
adicional  

Docente 
de Aula 

CIENCIAS 
SOCIALES 

1 Los Andes (Nar) 
        Rural 07:15 a.m. 07:30 a.m. 

 

 
 

1 y el 2 como 10 % 
adicional 

Docente 
de Aula 

MATEMÁTICAS 
2 Los Andes (Nar) 

        Rural 07:30 a.m. 
 

07:45 a.m. 
 

 
 

1 y el 2 como 10 % 
adicional 

Docente 
de Aula 

TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

2 Los Andes (Nar) 
        Rural 07:45 a.m. 

 
08:10 a.m 

 

 
 

1,2 y el 3 como 10 % 
adicional 

Docente 
de Aula 
IDIOMA 

EXTRANJERO 
INGLÉS 

2 Los Andes (Nar) 
        Rural 08:10 a.m 

 
08:30 a.m 

 

 
 

1,2 y el 3 como 10 % 
adicional 

DOCENTE DE 
PRIMARIA 2 Los Andes (Nar) 

        Rural 08:30 a.m. 08:50 a.m. 

 
 

1,2 y el 3 como 10 % 
adicional 

Docente de 
Aula 

HUMANIDADES 
Y LENGUA 

CASTELLANA 

3 Los Andes (Nar) 
        Rural 8:50 a.m 09:15 a.m. 

 
 

1,2,3 y el 4 como 10 % 
adicional 

Directivo 
Docente 
RECTOR 

3 Los Andes (Nar) 
        Rural 

09:15 a.m. 09:40 a.m. 

 
 
1,2,3 y el 4 como 10 % 

adicional 

Docente de 
Ciencias 

Naturales 
Química 

3 Los Andes (Nar) 
        Rural 

09:40 a.m. 10:00 a.m. 

 
 
1,2,3 y el 4 como 10 % 

adicional 
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CARGOS NUMERO DE 
VACANTES MUNICIPIO HORA DE 

REGISTRO 
HORA DE INICIO 
DE AUDIENCIA 

 
ELEGIBLES A 

LLAMAR SE CITAN 
LOS PUESTOS DEL: 

 

Docente de 
Aula 

MATEMÁTICAS 
6 Policarpa (Nar) 

- Rural 10:00 a.m. 
 

10:15 a.m. 
 

 
 
1 al 6 y el 7 como 10 % 

adicional 

Docente de 
Aula CIENCIAS 

SOCIALES 
3 Policarpa (Nar) 

- Rural 10:15 a.m. 11:00 a.m. 

 
 
1,2,3 y el 4 como 10 % 

adicional 
 

Docente 
de Aula 

HUMANIDADES 
Y LENGUA 

CASTELLANA 

3 Policarpa (Nar) 
- Rural 11:00 a.m. 11:30 a.m. 

 
 
1,2,3 y el 4 como 10 % 

adicional 
 

Docente de 
Aula CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

3 Policarpa (Nar) 
- Rural 11:30 a.m. 12:00 m. 

 
 
1,2,3 y el 4 como 10 % 

adicional 

Docente 
de Aula 

CIENCIAS 
NATURALES 

FÍSICA 

1 Policarpa (Nar) 
- Rural 12:00 m. 

 
12:30p.m. 

 

 
 

1 y el 2como 10 % 
adicional 

Docente de 
Aula 

TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

3 Policarpa (Nar) 
- Rural 12::30 p.m. 

 
12:40 p.m. 

 

 
 
1,2,3 y el 4 como 10 % 

adicional 

Docente 
de Aula 

FILOSOFÍA 
1 Policarpa (Nar) 

- Rural 12:40 p.m. 
 

1:10 p.m 
 

 
 

1, y el 2 como 10 % 
adicional 

Docente 
de Aula 

EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA - 

ARTES 
PLÁSTICAS 

2 Policarpa (Nar) 
- Rural 01:10 p.m. 

 
01:20 p.m 

 

 
 

1,2 y el 3 como 10 % 
adicional 

Docente de 
Aula 

EDUCACIÓN 
FÍSICA, 

RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

4 Policarpa (Nar) 
- Rural 01:20 p.m. 

 
01:40 p.m 

 

 
 

1,2,3,4 y el 5 como 10 
% adicional 

Directivo 
Docente 
RECTOR 

2 Policarpa (Nar) 
- Rural 01:40 p.m. 

 
02:15 p.m. 

 

 
 

 1,2 y el 3 como 10 % 
adicional 

Docente de 
Preescolar 1 Policarpa (Nar) 

- Rural 02:15 p.m. 
 

02:30 p.m. 
 

 
 

1 y el 2 como 10 % 
adicional 



. 

 

Docente de 
Ciencias 

Naturales 
Química 

4 Policarpa (Nar) 
- Rural 02:30 p.m. 

 
02:40 p.m. 

 

 
 

La posición No 1, según 
firmeza parcial de las 

listas 

Director Rural 2 Policarpa (Nar) 
- Rural 02:40 p.m. 

 
02:50 p.m. 

 

 
 

La posición No 1, según 
firmeza parcial de las 

listas 

DOCENTE DE 
PRIMARIA 13 Policarpa (Nar) 

- Rural 02:50 p.m. 
 

03:00 p.m. 
 

 
 

Del 1 al 13 - el 14 y 15 
como 10 % adicional 

 
 
REQUISITOS PARA EL PERSONAL DOCENTE QUE VA A ELEGIR 
PLAZAS: 
 
Cédula de ciudadanía original o contraseña expedida por la Registradora 
Nacional del Estado Civil. 
 
El aspirante que no pueda asistir a la audiencia pública, podrá autorizar otra 
persona, mediante poder debidamente otorgado ante notario público para que 
lo represente, dicha autorización deberá ser enviada con anterioridad al correo 
de la secretaria de educación. 
 
La jornada de Escogencia Virtual se realizará del 29 de enero, para lo  
 
cual el Elegible debe cumplir plenamente con las herramientas para su optima 
conexión, con la programación de Fecha y Jornada establecidas y conectarse 
por el Link asignado de conformidad con el cronograma. 
 
El Elegible o Apoderado debe conectarse a la hora de inicio de la jornada 
asignada, ubicarse en un sitio donde permanezca solo(a), sin ninguna, 
interrupción, diligenciar el registro de asistencia, el llamado a lista y cumplir 
estrictamente con las indicaciones para la Escogencia: Una vez se le haga 
llamado, el Elegible o Apoderado dispone de 3 minutos para abrir cámara y 
micrófono, manifestar su nombre completo, número de cédula, mostrar ante la 
cámara su cedula original y enunciar claramente la plaza escogida. 
Seguidamente debe cerrar su cámara y micrófono. 
 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL: 
 

a. Las personas citadas deberán conectarse a través de la plataforma 
GOOGLE MEET en el siguiente vinculo: 
https://meet.google.com/puh-rhqd-kyf  en la fecha y hora señalada y se 
identificarán debidamente para el ingreso a la misma. 

b. No se permitirá la continuidad ni participación de elegibles en la 
audiencia pública virtual cuando se presente en estado de embriaguez 
o bajo efectos de sustancias psicoactivas, situación que notablemente 
sea perceptible. 

c. Quienes se vinculen después de la hora citada y no haya pasa el turno 
para la escogencia de la vacancia en las Institución Educativa, podrá 
vincularse a la audiencia pública virtual y escoger cuando le 
corresponda su turno. 

https://meet.google.com/puh-rhqd-kyf
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d. La escogencia de empleo se hará siguiendo en estricto orden 
descendente la ubicación de los elegibles. 

e. Los elegibles que se vinculen después de que haya pasado su 
correspondiente turno, podrán ingresar a la audiencia virtual y 
anunciarse, su nombre será incluido al final de la lista provista para la 
respectiva jornada y serán llamados al final de la jornada para 
seleccionar la institución educativa oficial dentro de las opciones 
disponibles en ese momento antes de la asignación de plaza a los 
ausentes o a quien sin renunciar hayan decido no escoger. 

f. Al elegible que no se presente a la audiencia virtual se le asignará una 
de las vacantes en una de las Instituciones educativas oficiales que 
registre la necesidad del servicio, una vez los demás miembros de la 
lista hayan realizado su escogencia. En este caso se acudirá al orden 
de ubicación en la lista y al orden alfabético de las Instituciones 
educativas disponibles. 

g. Cuando un aspirante que se encuentre en la lista de elegibles decida 
no escoger I.E., perderá la oportunidad de hacerlo y en consecuencia 
se le asignará una de las vacantes una vez los demás miembros de la 
lista hayan realizado su escogencia. En este, caso se acudirá al orden 
de ubicación en la lista y al orden alfabético de las I.E. disponibles que 
registre la necesidad del servicio. 

h. El aspirante que se encuentre incluido en la lista de elegibles, solo podrá 
escoger en el nivel, ciclo, área de conocimiento o cargo directivo para 
el que concursó. 

i. Una vez suscrita el acta de escogencia de I.E. no procederán cambios, 
ni desistimientos. 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil dispondrá de los mecanismos 
necesarios que permita a los elegibles acreditar la calidad de alguno o algunos 
de los anteriores criterios. 
 
Se solicita tener en regla y a disposición los documentos que se requieren para 
la posesión en periodo de prueba, los cuales podrán encontrarse en el 
comunicado No 005 dirigido a los miembros de las listas de elegibles producto 
del proceso de selección No 611 de 2028 publicado en el siguiente link:  
 
http://www.sednarino.gov.co/SEDNARINO12/phocadownload/2020/Descarga
s/Comunicado%20-
%20005%20de%2018%20de%20enero%20de%202021%20proceso%20de
%20seleccion%20611%20de%202018.pdf 
 
La Secretaria de Educación de Nariño, se permite citar a los elegibles que se 
postularon y que se encuentran en posición de mérito, de acuerdo con el 
número de vacantes ofertadas por la entidad territorial certificada, conforme al 
siguiente cronograma: 
 

PROCESO A PROVEER CARGOS DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y LIDERES DE 
APOYO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PROCESO A 
PROVEER 
CARGOS 
DOCENTES,  
LIDERES DE 
APOYO EN LA 

Cronograma de audiencias 
Día 29 de enero de 2021: 

• se realizará la audiencia virtual 
para el proceso de verificación 
y asignación de plazas de 
docente líder de apoyo 
orientador 

OBSERVACIONES 
Las personas citadas 
deberán conectarse a través 
de la plataforma GOOGLE 
MEET en el siguiente 
vinculo:  

http://www.sednarino.gov.co/SEDNARINO12/phocadownload/2020/Descargas/Comunicado%20-%20005%20de%2018%20de%20enero%20de%202021%20proceso%20de%20seleccion%20611%20de%202018.pdf
http://www.sednarino.gov.co/SEDNARINO12/phocadownload/2020/Descargas/Comunicado%20-%20005%20de%2018%20de%20enero%20de%202021%20proceso%20de%20seleccion%20611%20de%202018.pdf
http://www.sednarino.gov.co/SEDNARINO12/phocadownload/2020/Descargas/Comunicado%20-%20005%20de%2018%20de%20enero%20de%202021%20proceso%20de%20seleccion%20611%20de%202018.pdf
http://www.sednarino.gov.co/SEDNARINO12/phocadownload/2020/Descargas/Comunicado%20-%20005%20de%2018%20de%20enero%20de%202021%20proceso%20de%20seleccion%20611%20de%202018.pdf
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SECRETARIA DE 
EDUCACION 

 
 

https://meet.google.com/puh-
rhqd-kyf 

RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

Fecha: del 19 al 26 de Enero de 2021 
 
Recepcion:carguedocumentacionseleccio
n@gmail.com  
 
El día de la audiencia pública de escogencia 
de vacante se solicita tener la 
documentación relacionada en medio 
magnético en un archivo comprimido en el 
orden que a continuación se relaciona: 

ENTREGA DE DOCUMENTOS: 
HOJA DE VIDA (FORMATO 
UNICO DE HOJA DE VIDA PARA 
PERSONA NATURAL Y/O –
SIGEP-) ACTUALIZADA CON 
ANEXOS (TITULOS ACTUALES 
(DIPLOMA Y ACTA DE GRADO) 
DATOS PERSONALES CLAROS: 
CELULAR – CORREO 
ELECTRÓNICO) 

ELABORACIÓN Y 
COMUNICACIÒN 
DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 
DE 
NOMBRAMIENTO 

Fecha: a partir del 8 y 9 de Febrero de 
2021  

ENTREGA DE COMUNICADO Y 
NOMBRAMIENTO EN PERIODO 
DE PRUEBA 

ACEPTACION DE 
NOMBRAMIENTO Y 
POSESIÓN 

FECHA: febrero 9 hasta el 18 de 2021 
 
RECEPCION: 
carguedocumentacionseleccion@gmail.co
m 

PARA EL ACTO DE POSESION 
EN PERIODO DE PRUEBA ES 
INDISPENSABLE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS  
DOCUMENTOS REQUERIDOS -  

 
La presente citación y la oferta pública de empleo de carrera Docente-OPEC, 
será publicada en la página web www.sednarino.gov.co, así como toda la 
información y las comunicaciones oficiales relacionadas con el concurso 
docente. 
 
Finalmente agradezco la puntual asistencia a la audiencia pública, cualquier 
modificación a la presente convocatoria se publicará oportunamente. 

 
 
 

 
 

JAIRO HERNAN CADENA ORTEGA 
Secretario de Educación Departamental de Nariño  

 
 
 
 
Revisó: FRANCISCO JAVIER CHACON VASQUEZ 
Subsecretario Administrativo y Financiero SED  
 
 
 
Revisó: ISABEL CRISTINA SANTACRUZ                      
Profesional Universitario Asuntos Legales G4                                
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San Juan de Pasto, 25 de enero de 2021. 

 

Señores: 

COMISION NACIONAL SERVICIO CIVIL 

E.   S.  D. 

Referencia: Derecho de Petición 

 

María Elena Cabrera Eraso, Mayor de edad, vecina de Policarpa, identificada 

con cedula de ciudadanía 27303305 de Linares (N), Oscar Javier Getial De la 

Cruz identificado con cedula de ciudadanía CC 87070124 de Pasto, David 

Fernando Arellano Yandar con cedula de ciudadanía 1085247350 de Pasto, Ana 

Milena Pérez Delgado con cedula de ciudadanía 27094167 de Pasto, Paola 

Andrea Pérez Maila con cedula de ciudadanía 27091666 de Pasto, haciendo uso 

del derecho de petición contemplado en el artículo 23 de la Constitución Política 

y Ley 1755 de 2015, colocamos ante su despacho el presente DERECHO DE 

PETICION,  para que se nos informe por qué las listas de elegibles de la OPEC 

82725 del área de Inglés no ha sido puesta en firme hasta la presente fecha y se 

agilice dicho proceso. 

 

HECHOS Y OMISIONES 

1. Participamos del concurso docente para plazas en zonas de postconflicto 

en el municipio de Policarpa (Narino), Convocatoria 611 de 2018, para el 

cargo de docente de inglés sacando los puntajes 76.75, 68.21, 63.74, 

61.91, 57.76 respectivamente y quedando el orden de 1er al 5to puesto. 

 

2. La secretaría de Educación Departamental de Nariño, ha convocado para 

el día 29 de enero del 2021, la audiencia pública para la asignación de 

plazas de docentes, sin embargo, dentro de esa convocatoria no se llama 

para la asignación de las plazas del área de inglés. 

 

 

3. Cabe destacar que la lista de elegibles de resolución # 10567 de 2020 

salió el 4 de noviembre del mismo año, sin embargo, no se ha puesto en 

firme hasta la fecha y no se nos ha convocado a audiencia pública. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Solicitamos de manera respetuosas se nos aclare porque las listas de 

elegibles de OPEC 82725 inglés Policarpa Nariño no se ha puesto en 

firme. 



2. Exigimos se agilice el proceso de poner la lista en firme para que nos 

incluyan en las audiencias públicas para la escogencia de plazas del 

día viernes 29 de enero de 2021 convocada por la Secretaria de 

educación departamental de Nariño haciendo uso del derecho a la 

igualdad.  

3. Se nos dé respuesta oportuna y notificarnos personalmente de las 

decisiones que tome la CNSC y Secretaria de Educación de Nariño 

según a quien corresponda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 29 de la Carta política consagrada la cláusula general del 

debido proceso como un derecho constitucional fundamental aplicable 

“a toda clase de actuaciones judiciales y admirativas”.  

 

En términos generales, la jurisprudencia constitucional ha definido el 

derecho al debido proceso “como el conjunto de garantías previstas 

en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 

protección del individuo incurso en una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos 

y se logre la aplicación correcta de la justicia”. 

 

Del mismo modo, ha señalado que el respeto a este derecho 

fundamental supone que todas las autoridades judiciales y 

administrativas, dentro del ámbito de sus competencias, deben ejercer 

sus funciones con sujeción a los procedimientos previamente definidos 

en la ley, respetando las formas propias de cada juicio, a fin de que los 

derechos e intereses de los ciudadanos incursos en una relación 

jurídica cuenten con la garantía de defensa necesaria ante posibles 

actuaciones arbitrarias o abusivas, en el marco de la creación, 

modificación o extensión de un derecho o la imposición de una 

sanción. 

Bajo esa premisa, el derecho al debido proceso se manifiesta como 

desarrollo del principio de legalidad y como un límite al ejercicio del 

poder público, en la medida en que toda competencia asignada a las 

autoridades públicas, no puede desarrollarse sino conforme a lo 

dispuesto en el ordenamiento jurídico, en procura de la garantía de los 

derechos de los administrados. 

En ese orden de ideas, constituyen elementos integradores al debido 

proceso, los siguientes: 

“… EL derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo 

razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea 

sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables.” 

El debido proceso administrativo 

Como ya se mencionó, el derecho constitucional fundamental al 

debido proceso, consagrada en forma expresa en el artículo 29 

superior, se extiende no solo a loa juicios y procedimientos judiciales, 



sino también a todas las actuaciones administrativas, como una de sus 

manifestaciones esenciales. Lo anterior significa, que le debido 

proceso se enmarca también dentro del contexto de garantizar la 

correcta producción de  los actos administrativos, razón por la cual 

comprende “todo el ejercicio que debe desarrollar toda la 

administración publica en la realización de sus objetivos y fines 

estatales, lo que implica que cobija todas las manifestaciones en 

cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que 

presenten los particulares, a los procesos que por motivo y con 

ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar 

y desde luego garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios 

de impugnación previstos respecto de las providencias 

administrativas, cuando crea el particular que a través de ellas se 

hayan afectado sus intereses”. 

En relación con los aspectos básicos que determina y delimitan el 

ámbito de aplicación del debido proceso administrativo, ha dicho la 

corte , que se trata de un derecho constitucional fundamental, de 

aplicación inmediata por disposición expresa del artículo 29 de la Carta 

Política que le reconoce dicho carácter, pero que se complementa con 

el contenido de los artículos sexto del mismo ordenamiento en el que 

se fijan los elementos esenciales de la responsabilidad jurídica de los 

servidores públicos, y el artículo 209 que menciona los principios que 

orienta la función administrativa del Estado. 

Dentro de ese contexto esta Corporación ha definido el debido proceso 

administrativo como “(i) el conjunto complejo de condiciones que le 

impone la ley a la administración, materializado en el cumplimiento de 

una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) 

que guarda relación directa o indirecta entre si, y (iii) cuyo fin esta 

previamente determinado de manera constitucional y legal”. Lo 

anterior con el objeto de “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de 

la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y,(iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 

administrados”. 

En el marco de las actuaciones que se surten ante la administración, 

el debido proceso se relaciona directamente con el comportamiento 

que deben observar todas las autoridades públicas en el ejercicio de 

sus funciones, en cuanto se encuentran obligadas a actuar conforme 

a los procedimientos previamente definidos por la ley para la creación, 

modificación o extinción de determinadas situaciones jurídicas de los 

administrados, como una manera de garantizar de los derechos que 

puedan resultar involucrados por sus decisiones. 

 

Con todo esta Corporación ha sostenido en forma categórica que el 

derecho al debido proceso administrativo se entiende vulnerado 

cuando las autoridades públicas, en ejercicio de función administrativa 

no siguen estrictamente los actos y procedimientos establecidos en la  
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Bogotá D.C., 09-02-2021

Señores
PAOLA ANDREA PÉREZ MAILA
MARÍA ELENA CABRERA ERAZO
OSCAR JAVIER GETIAL DE LA CRUZ
DAVID FERNANDO ARELLANO YANDAR
ANA MILENA PÉREZ DELGADO
Correos: paito666_@hotmail.com 

   oscarjhavier17@gmail.com 
   mariaelena265@hotmail.com
   davidfernandoarellanoyandar1985@gmail.com 
   anitaperez1013@hotmail.com 

Asunto: Información firmeza lista de elegibles – Proceso de Selección No. 611 de 2018.
Referencia: Radicados  Nos.  20213200190562,  20216000189542,  20213200190842,

20213200190912 y 20213200191372.

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC recibió las comunicaciones electrónicas de la
referencia mediante la cual manifiestan  “(…)  se nos aclare porque las listas de elegibles de
OPEC 82725  inglés  Policarpa  Nariño  no se  ha  puesto  en  firme.  2.  Exigimos  se agilice  el
proceso de poner la lista en firme para que nos incluyan en las audiencias públicas para la
escogencia de plazas del día viernes 29 de enero de 2021 convocada por la Secretaria de
educación departamental  de Nariño haciendo uso del  derecho a la  igualdad.  3.  Se nos dé
respuesta  oportuna  y  notificarnos  personalmente  de  las  decisiones  que  tome  la  CNSC  y
Secretaria de Educación de Nariño según a quien corresponda. (…)” [Sic]

Al  respecto,  es  preciso  mencionar  que  en  consideración  a  lo  establecido  en  el  artículo
2.4.1.6.3.3 del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el artículo 1° Decreto 1578 de 2017, la
convocatoria es la norma que regula el concurso y, por tanto, es de obligatorio cumplimiento
para todas las personas, entidades e instituciones que participen en el proceso de selección por
mérito.

De ahí que, el numeral 9 del artículo 13 de los Acuerdos del Proceso de Selección Nos. 601 a
623 de 2018 dispone que, con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y
de divulgación oficial, es la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, es por esto que,
dentro  de  las  referidas  reglas,  el  aspirante  debe  estar  consultando  los  avisos  que  allí  se
publiquen.

Ahora bien, el pasado 4 de noviembre del año 2020, se publicaron las listas de elegibles del
mencionado proceso, y de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Acuerdos de
Convocatorias, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de las listas de elegibles,

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 
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las entidades territoriales certificadas, podían solicitar a la CNSC, en los términos del Decreto
1075 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 1578 de 2017, solicitudes de exclusión,
lo  que  sucedió  por  parte  de  la  entidad  Departamento  de  Nariño,  para  la  lista  conformada
mediante Resolución No. 20202310105675 de 2020.

Actualmente, este Despacho se encuentra en la revisión de las solicitudes de exclusión, una
vez se resuelvan se estará informando tanto a la entidad como a los elegibles el resultado del
estudio y se realizaran las modificaciones a que haya lugar y se procederá a requerir  a  la
entidad para que realice la audiencia con las posiciones faltantes.

Finalmente se informa que, la página web de la CNSC es el único medio oficial de divulgación
del Proceso de Selección Nos. 601 a 623 de 2018, Directivos Docentes y Docentes en zonas
rurales afectadas por el conflicto, razón por la cual, lo invitamos a consultar toda la información
relacionada  con  el  avance  de  la  convocatoria,  ingresando  a  través  de  la  página
www.cnsc.gov.co,  luego  clic  en  el  link  “Convocatoria”, luego  “En  Desarrollo”, luego
selecciona  el  enlace  “601  a  623  de  2018  -  Directivos  Docentes  y  Docentes  en  zonas
afectadas por el conflicto armado”. Una vez ingresado, en la parte izquierda de su pantalla
encontrará, entre otros, el link “Audiencias - OPEC”.

En los términos anteriores se da respuesta a su consulta. 

Cordial saludo,

Original Firmado
CONSTANZA GUZMÁN MANRIQUE
Gerente de la Convocatoria Docentes. 

R/: Jairo Acuña Rodríguez 
P/: C. Ayala. 

about:blank


Pasto, 23 de febrero de 2021

Licenciada
MARÍA ELENA CABRERA ERASO
SECERETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO
mariaelena265@hotmail.com
Pasto, Nariño

Asunto: Respuesta Requerimeinto No NAR2021ER001414

Cordial y respetuoso saludo

Por medio de la presente La Secretaria de Educación Departamental de Nariño, en el marco
de lo dispuesto en el artículo 113 de la constitución política referente al principio de
colaboración armónica de los diferentes órganos del estado para la realización de sus fines y
en cumplimiento de funciones administrativas y de servicios que este a su cargo y en virtud del
principio de celeridad consagrado en el Decreto 1075 de 2015 se permite dar respuesta al
requerimiento en los siguientes términos:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, por mandato legal es la entidad llamada a
adelantar los concursos de méritos para el ingreso al empleo público en las entidades cuyo
régimen es administrado y vigilado por la CNSC, dentro de los cuales se encuentran los
sistemas especiales y específicos de carrera administrativa de origen legal, como lo es el
Sistema Especial de Carrera Docente.

Que mediante Sentencia C-175 de 2006, la Corte Constitucional declaró exequible la
expresión “El que regula el personal docente” contenida en el numeral 2º del artículo 3° de la
Ley 909 de 2004, en el entendido que la administración y vigilancia del Sistema Especial de
Carrera que regula el personal docente, por ser de origen legal, corresponde a la Comisión
Nacional del Servicio Civil – CNSC y que según lo señalado en la Ley 909 de 2004, la
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las
convocatorias a concurso para proveer por mérito, los empleos públicos de carrera
administrativa, de acuerdo con los términos que establezca la Ley y el reglamento.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53° del Acuerdo No. 20181000002626 del
19 de julio de 2018, en concordancia con el artículo 2.4.1.6.3.17. del Decreto 1075 de 2015,
adicionado por el Decreto 1578 de 2017, una vez se adelanten todas las etapas del proceso
de selección y se publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una
de las pruebas aplicadas durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del
Servicio Civil procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los
concursantes que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una
de las pruebas del proceso de selección.

NAR2021ER001414

NAR2021EE003403



Es preciso inferir, que la entidad encargada de dar firmeza sea total o parcial a las listas de
elegibles en las áreas que conforman el proceso de selección 611 de 2018, es la Comisión
Nacional del Servicio Civil y que la entidad territorial Certificada en Educación se limitara
según las reglas de convocatoria a realizar la audiencia pública de escogencia de vacante
definitiva en el área de Idioma Extranjero Ingles en el municipio de Policarpa, una vez sea
informada de la firmeza de la lista que se conformó por RESOLUCIÓN ? 10567 DE 2020.

De esta manera se exhorta a los integrantes de la lista de elegibles en el área de idioma
extranjero inglés – del municipio de Policarpa remitir el acápite petitorio y los fundamentos
esbozados en petición a la entidad competente que por mandato legal y constitucional es la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

Se entiende respondida su solicitud y lo invitamos para que sea nuestro aliado en el
cumplimiento de las obligaciones que hacia la ciudadanía la ley nos confiere y así continuar
fortaleciendo el acompañamiento social a la comunidad.

Atentamente,

      
FRANCISCO JAVIER CHACON VASQUEZ
SUBSECRETARIO (A)
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Anexos: 

Proyectó: HUGO ANDRES PATIÑO CHINGUAL
Revisó: FRANCISCO JAVIER CHACON VASQUEZ
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